
ffirr DIRECCION DE SALUD /IAUNICIPAL
itÁunicipalidad de Chillán Viejo

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAoRDINARIAS
QUE INDICA.

DEcREroNo 4417
cslrr_Á¡.¡ vtEJo, 01 ACo 2021

VISTOS

orsánica constitucionar 0" r,",.,r"1/ojÍj"1,;':?,t::;i$;loñ: ?i¿e.t?r"t[Jf XX:dispone el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades. La Ley-ño
19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud muniiipal.

Adm¡nistrativa de ra conrrarorÍa ¿" ri)n"ploor¡."itji:1"r5;"r,JrTo 
"1"," 

*';5¡;ii".;;;
Estatuto Administrativo para func¡onarios municipares, sbbre ñoras extraordinárias.

CONSIDERANDO:

eos/28.03.20, mediante ros cuares ,:)."1,1?.'r":5:1'"l',",.fl:5:ni".':Í'Í:fl;,l?,::"1
Municipal, Decreto Alcald¡cio N" 3731i29.06 .zo2l el éual modifica Decreto Alcaldicio N"
755105.02.2021 que establece subrogancias automáticas de unidades Municipates 

- - -

o2to,t2o21de ra sra. caror¡ne ,*ol]"o3",lllJll,",t J""..,tJX:T'§[TE:" i",Jff::del Departamento de salud Municipal, mediante la cua'í solicita autoiizacion farare-al¡zar trabajos los días 02 al o6togt2o21 con la finalidad de preparar v á.trii"i
información solicitada por la D¡rectora de DESAMU.

c) Solicitud de Horas Extraordinarias de fecha
0210812021 de la sra. Ana Fuentes Escala, Administrativo del Departamento oe salud,
mediante la cual sol¡cita autorización para realizar trabajos los aias oz al ostoalzoil, injornada de 17:15 a 19:1s horas con la finalidad tramitai licencias médicas q* ll"g"; J"
ambos 

-CESFAM, ingresar horas extras por devorución de tiempo a func¡onarios der
DESAMU.

d) Autorización de Horas Enra dada por la Srta.
Directora (R) del Departamento de Salud Municipal, con fecha O2]OA:2OZ1.

e) Decreto Alcaldicio No 3938/30.12.2020, que
aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2021.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a la funcionaria que se indica,
según el s¡guiente detalle, las horas extraordinarias a realizar en las fechas que se señala:



ffirr

1.- COMPENSESE las horas extraordinarias con

un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 19.378 e impútese el

gasto a-ia cuenta N' 21.01.004.005 denominada Trabajos Extraordinar¡os Personal de

Planta y a la cuenta N" 21.02.004.005 denominada Trabajos Extraordinarios Personal a

Contrata, según corresponda a la Categoría y al nivel de la carrera funcionaria.

2.- La solic¡tud respectiva de estas horas

extraordinarias autorizadas, con ¡dent¡ficación de: functonario, fecha autorizada, jornada,

hora inicio, hora de termino, y larea tactividad impostergable, se registran en documentos
anexos.

DIRECCION DE SALUD,IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANOTES COMUNIQ E Y ARCHIVESE.
c

:)

S RIVE LO A MONTTI OLATE
CRETARIO MUNICIP L (S) ADMINI TRADORA MUNICIPAL

POR O EN DEL SR. ALCALDE

LMO/ARR/O

Distribuc¡ón:
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NOMB RE FECHA DESDE

Caroline Sepúlveda Navarrete
c.t. N' 14.293.827-8

02 al
05t0812021

06t0812021

10 horas

Ana Fuentes Escala
c.r N'1s.162.446-4

02 al
0510812021

17:15 hrs 1 9:1 5 hrs 08 horas

I

Secretaría Municipal, Enc. RR.HH, Secretaria Depto. Salud

- ( AGo 2021

HASTA
TOTAL
HORAS

17:15 hrs.

16:15 hrs

19:1 5 hrs.

18:15 hrs

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


